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Quienes en una democracia poseen 
prerrogativas particulares deben como 
contrapartida estar regulados en forma 
especial. Los partidos políticos ejercen una 
funcibn determinante en el sistema demo- 
cr&tico moderno, ya que unen y encauzan 
intereses sociales dispersos, preparan cua- 
dros directivos, facilitan la alternancia en 
el poder, activan la participación ciuda- 
dana y plantean alternativas concretas de 
gobierno. Considerando su rol e impor- 
tancia en la vida social, no puede ser para 
el legislador indiferente la forma en que 
un partido político adopta su decisiones 
internas y obtiene su necesario financia- 
n,iento. La Constitución de 1980 (CP) 
visualizó la importancia e interrelación 
entre la estructura interna y el financia- 
miento, al referirse a ambas materias en 
forma conjunta en el art. 19 KQ 15 inc. 50. 
Esos dos elementos -ue influyen en 
forma determinante en la marcha del 
partido y, consecuentemente, en el sis- 
tema palitic+ requieren de una especial 
normativa para evitar desviaciones anti- 
demccrátias y salvaguardar un funcic- 
uamiento correcto del partido. 

La Ley Orgánia Constitucional de los 
Partidos Políticos (LOCPP) regula la 
organización interna y el financiamiento 
de los partidos políticos, buscando evitar 
influencias ilicitas en el sistema politice 
Siendo los partidos organizaciones “cuya 
finalidad es contribuir al funcionamiento 
del régimen democrático constitucional” 

* Este hxbajo contó con la colabora- 
ción del Sr. Andrés Bemasconi Ramírez, 
ayudante en la Facultad de Derecho de 
la Pontificia Universidad Católica de 
Chile. 

(art. 19, LOCPP), debe considerarse que 
su reglamentación ha de tener por obje- 
to obtener de ellos 1~1 mayor y mejor 
cumplimiento de su actividades propias, 
y no una restricción 0 entorpecimiento 
de su actuar. 

A. I-4 DEMOCRACIA INTERNA 
DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

1. Importancia de lo organización 
interna democrdtico 

Los partidos politices juegan un rol 
protagbnico en una democracia constitu- 
cional occidental, al aglutinar voluntades, 
constituir alternativas de gobierno y, en- 
tre otras funciones, fiscalizar a los de- 
tentadores del poder. Especialmente la 
facultad de presentar candidatos para los 
cargos públicos de Presidente de la Re- 
pública, senadores y diputados, como la 
de controlar las elecciones populares y 
plebiscitos, destacan el carkter y dere- 
chos especiales con que estin dotados 
los partidos. Lógico resulta concluir que 
una organización que ejerce tales dere- 
chos y funciones deba, como contraparte, 
someterse a un estricto control jurídico y 
público de sus relaciones internas. La 
importante función de estas agrupaciones 
dentro del sistema constitucional funda- 
menta, por ello, el especial interés del 
legislador por evitar conductas kíidas 
con el sistema democrático al interior de 
las organizaciones politicas. En otras 
palabras, al legislador y a la sociedad no 
puede serles indiferente lo que sucede en 
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y con los partidos, pues un acuerdo 
politice adoptado sin considerar a la 
mayo& de los afiliados influye en el 
fuxionamiento del sistema político des- 
figurando la voluntad popular. Por otro 
lado, es menester reconocer que la exi- 
gencia de una efectiva democracia interna 
genera una cierta rigidez del partido, que 
le impide adaptarse tipidamente B “ue- 
vas situaciones, de por si cambiantes en 
nuestro mundo actual. Esta falta de ma- 
niobrabilidad se acrecienta en la medida 
que participen diversos órganos y persa- 
“as e la toma de decisiones, circunstan- 
cia que .TS cons~stancial al buen funcio- 
namiento de la democracia. 

2. Finalidad de la reghzentacidn 
de la organimctón intemu 

La reglan,e”tación de la organizîció” 
interna de los partidos polkicos está des- 
tinada esencialmente a, garantizar que la 
participación de sus afiliadas se realice 
sobre una base de igualdad y libertad. 
Se busea, de esta manera, permitir que 
la op_i@ión de los afiliados se exprese 
democráticamente y evitar que grupos 
oligárquicos manejen a su antojo la es- 

kuctum partidista 1. 

1 Como lo indican diversos investiga- 
dores nacionales, la democmcin interna 
de los partidos pretende que se legiti- 
men y controle” las autoridades parti- 
distas (Enrique BARROS, Aspectos Juídi- 
MS del Estatuto de los Partidos Políticos, 
Centro de Estudios Públicos, Documento 
de Trabajo NP 10, diciembre de 1983, 
p. 23); ella busca “~a”sfoimarlos en ge- 
nuinos intkpretes y representantes de los 
intereses en conflicto” (Francisco CUX- 
PL.IDO, El Estauto de los Partidos Políti- 
cos, Centro de Estudios Públicos, Do- 
cumento de Trabajo NQ 9, diciembre 
de 1983, p, 6). La misma tiene tambikn 
como finalidad que “la generaci6” de 
las autoridades del partido (sea realia- 
da) por las bases, al igual que las deci- 
siones políticas de mayor importancia 
sea” resueltas tambikn por la mayoria de 
los afiliados” (Luz BULNES, La Ley Or- 
gánica de los Partidos Políticos, Centro 
de Estudios Públicos, Documento de Tra- 
bajo NP 8, diciembre de 1983, p. 14). 

La democracia interna de los partidos 
Jimita, desde otra perspectiva, !.a autono- 
mia DDE -estas orgañizaciones, pues la 
exigencia de una determina& estmcturn - 
o el respeto de ciertos pwh&dos impide 
1111 actuar incontiolado, en beneficio de 
“M participación individual mas liba- 
taria e igualitaria. Por ello, la doctrina 
iuspublicista trata el tema de la ckmo- 
tracia interna de los partidos paliticos al 
referirse a su libertad externa e intenra. 
En este contexto se le visualiza como un 
sistema para proteger la libertad inter- 
na 2, 

La regulación de la vida partidista y 
la interpretación de sus disposiciones 
deben tener por lo tanto presente que su 
finalidad es lograr que los partidos sean 

canales reales de participación por los 
cuales se expresan y asocian diversas YC+ 
luntades ciudadanas interesadas en la 
cosa pública sobre la base de la igualdad 
y la libertad de todos los afiliados, évi- 
tanda que camarillas partidistas se inter- 
ponga” entre la ciudada& y el Estado. 

1. El término “efecttoa democracia 
intema” 

La Constitución exige en el art. 19 
NQ 15 inciso 5g de los partidos una 
efectiua de-& interna. Como con- 
secuencia de la vaguedad del t&nino 

Para Ana María GARcfA (La regulaci6n 
constitucional de los partidas politices en 
las Constituciones políticas chilenas de 
1925 y 1980, en: Revista de Derecho 
Público Nos. 37-38, enero-aiciembre 
1985, Facultad de Derecho, Universidad 
de Chile, p, 32), la finalidad de la regla- 
mentación de la demwmcia interna es 
“asegurar la existencia de límites al po- 
der de las autoridades del partido, de 
modo tal que las bases tengan efectiva 
participación en la elección de los diri- 
gentes, así como en la mantención de 
&os en los cargos partidarias”. 

2 Por muchos, véase: Ekkehart STEIN, 
Derecho Político, Editorial Aguilar, Ma- 
drid 1973, pp. 155 y SS. 
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“democracia”, resulta interesante deter- 
minar en forma más precisa el mandato 
constitucional. Si bien es claro que una 
“efectiva democmcia interna” es irrecon- 
ciliable con un sistema de centralismo 
democrático 0 con un rAgimen interno 
fundado en el “Fuebrerprinzip”, es fun- 
damental establecer el sisterra dr ejerci- 
cicio del poder que efectivamente se 
pretende para los partidos políticos. En 
el caso chileno la finalidad del precepto 
constitucional y de la regulaci6” legal es 
que las decisiones fundamentales del par- 
tido polltica sean resueltas por los afilia- 
dos directamente o por los órganos parti- 
distas c!omp”estos por representantes le- 
gitimados por las bases. 

En lo que respecta al orden interno 
de Im partidos, el legislador también pre- 
vi6 “oa división de las funciones del 
poder, contemplando órganos que ejer- 
cen las funciones ejecutivas, legislativas 
y judiciales en forma separada. Esto no 
significa, sin embargo, que la organiza- 
ción de los partidos deba ser una copia 
del sistema esta& aun cuando éste in- 
fluye sobre la organizacibn partidista. 
Por ejemplo, en un Estado unitario y no 
descentralizado, la organizacibn partidis- 
ta tenderá a no prever “oa presencia muy 
activa en las diversas regiones geográfi- 
cas del país; por el contrario, si el Estado 
es federal, la organización partidista 
adoptará una forma federal para lograr 
una nayor eficacia polltica. En este 
sentido, la regionalización de los partidos 
políticos chilenos, que incorporó la Ley 
en la etapa final de su estudio, es una 
base fundsmental para la actual y f”t”ra 
regionalizacibn nacional 3. 

2. El concepto “demmxacia” y AII 
nplicackh a la tmuctura partidista 

Plantéase la interrogante si el término 
“demwracia interna” puede o no ser 
idkntico al concepto de democracia q”e 
se aplica a nivel estatal. De por j la 
palabra “democracia” no es plenamente 
aplicable al ordenamiento interno de los 
plrtidos, toda vez que la totalidad de 
los afiliados no representan el pueblo y 
la finalidad de los partidos -y que cons- 

s Véase luego baje A, III, 4. 

tituye también un elemento de diferen- 
ciación respecto de los grupos de pre- 
sión- es que deban servir no ~610 a los 
intereses de sus afiliados (su “pueblo”) 
sino que al bien común4. Especialmente 
respecto a la función de la oposicibn 
existen diferencias notables entre el rol 
que debe ejercer en “na democracia 
constituciond y al intetior de los partidos 
politices. Mientras que en un Estado es 
conveniente y necesario que existan di- 
versos planteamientos idenlógicus repre- 
sentados por una importante y preparada 
oposición, en un partido político deben 
existir primordialmente unidad y cohesibn 
ideológica fi. Esto no q&re decir q”e en 
un partido debe existir una unidad ideo- 
lógica monolítica, pero sí que existen 
acuerdos claros sobre aspectos esenciales. 
La democracia interna de un partido no 
puede concebir una oposición política tal 
como está prevista y es ctxweniente a 
nivel estatal. Esta disidencia debilitaría 
la organización partidista Y le imposibili- 
tarta adoptar posiciones claras, vale de- 
cir, reales alternativas al electorado, al 
presentar un mismo partido polltico di- 
versas poshnas ideológicas o prkticas a 
la ciudadanía. La estmctura partidista 
está dotada por ello de inshumentos para 
rechazar incorporaciones de nuevos af- 
liados y para separar a los miembros p”~ 
postulan concepciones kológicas optes- 
tas a la partidista. Esta cohesión ideoló- 
gica será más férrea, mientras mas claros 
y definidos sean la doctrina y programas 
pardistas. El grado de tolerancia de 
opiniones ide&gicas diversas al interior 
de los partidos políticos es, de esta ma- 
nera, más restringido que a nivel consti- 
tucional, para que un partido polftko, 
como una parte del espectro ideolbgico 
general, pueda distinguirse claramenk de 
otras agrupaciones poltticas y constituir 
una clara alternativa de gobiernos. 

4 Smm, ob. cit., p. 160. 
5 Así tambi&n Karl Do~“=wNG, Das 

Staatsrecht der Bundenepublik Deutsch- 
land, Alfred Mekner Verlag, Fnmkfurf 
a.M 1984, p. 154. 

* STEIN, ob. cit., p. 161, indica al res- 
pecto: “Cuanto mLs cerrada es la con- 
cepción de los partidos, tanto más efec- 
tiva es la democracia, porque ofrece a 
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Las caracterkticas antes mencionadas 
conducen a aceptar leves modificaciones 
en la estructura y en el funcionamiento 
de los partidos en comparación con la 
estructura democrática estatal, Por ello, 
el concepto de “democracia interna” de 
los partidos no puede asumir sino mas 
bien adaptar el concepto “democracia”, 
salvag;àr&ndo en todos los casos sus 
elementos mks esenciales, tales como la 
igualdad y libertad de los afiliados para 
adoptar decisiones, lo renovación perib 
dica de las autoridades y la rmponsabi- 
lidad de Bstas ante los afiliados. 

1. Ambito de lo regulación legal 

Al organizar la vida partidista, el legis- 
lador tuvo que garantir la autonomía ae 
1 os grupos intermedios para que cum- 
plieran sus fines especificos como tam- 
bién, especialmente en el caso de los 
partidos politices, “asegurar el derecho 
de las personas a participar con igualdad 
de oportunidades en la vida nacional” 
(art. 1Q incs. 3Q y 5?, Constitución Polí- 
tica (CP)). A este último mandato cons- 
titucional debía, además, concedérsele 
prioridad por la disposición expresa de 
asegurar una efectim democracia interna. 
El Tribunal Constihzional buscó conci- 
liar en Ia sentencia recaída sobre la Ley 
de los Partidos Políticos la tensión exis- 
tente entre la autonomía de los partidos 
y la libertad e igualdad de los afiliados 
para decidir el actuar de la organizacibn. 

__-- 
los electores alternativas claras, Y, a la 
inversa, cuanto m&s amplio es el espectro 
de las posibilidades políticas que un par- 
tido representa, tanto Menor es el valor 
de la elección, porque la decisi6n de los 
@lectores en favor de un determinado 
ptido apenas permite conocer cuti es 
SU verdadera voluntad política. En el 
caso extremo de que todos los partidos 
representen todas las posibilidades polí- 
ticas, sería irrelevante la decisián de los 
electores. Por ello, en relación con los 
partidos, rige el principio contrario: ‘tan- 
ta unidad como sea posible”‘. 

El Tribunal ~610 aceptó “las normas mi- 
nimas, precisas y objetivas conducentes a 
dicho fin”, rechazando el simple estable- 
cimiento de postulados generales, por no 
otorgar “una mayor certeza juríaica, fina- 
lidad primordial del derecho”7. En sí, 
la regulación contemplada en la Ley Or- 
gánica Constitucional de los Partidos 
Políticos pudo quizás haber sido más es- 
cueta, pero sin duda la fórmula interme- 
dia adoptada por el legislador de con- 
templar disposiciones sobre la estructura 
partidista mínima y tambikn principios 
democráticos contribuye a otorgar una 
mayor probabilidad de que pueda desa- 
rrollarse una vida partidista democrá- 
tiIzaR. 

2. Ambito de la regulación etitattiaria 

El artículo 22 LOCPP resaltó la facul- 
tad de los partidos políticos de regirse 
par sus propios estatutos, los que en todo 
caso deben conformarse a las normas del 
título IV de la Ley. Esta disposición 
merece dos aclaraciones importantes. Por 
un lado, debe recalcarse que la facultad 
de los partidos para organizarse y para 

7 Tribunal Constitucional, Sentencia 
Rol NQ 43, considerandos 52 y 55. 

8 El Estatuto de los Partidos Políticos 
redactado por el Grupo de Estudios 
Constitucionales PI& principalmente 
principios democráticos y técnicas ehc- 
torales, dejando una regulaciún m&s pre- 
cisa a los estatutos partidistas. Se privi- 
legia la autono& de estas corporaciones, 
pero se debilita la seguridad de que efec- 
tivamente consagren una democracia inter- 
na. La práctica política nacional, rrarcada 
por un fuerte caudillismo y desorden al 
interior de los partidos, no hace más que 
jdifhr la n01111ativa legal. Los están- 
dalos recientes relativos a la renovación 
de directivas partidistas, a la adopción 
de acuerdos internos y otros, fortalecen 
las prevenciones legales. Sobre el Etiatu- 
to de los Partidos Politices, véase Grupo 
de Estudios Constitucionales, Estatuto de 
los Partidos Politices, texto mtieografia- 
do, Sanitago 1983, artículos 10 a 15, corno 
también Marisol PEÑA, Estatuto de los 
24: concardancias y comentar&, en 
p*f3lSk3. 
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funcionar se deriva de su calidad de 
cuerpos internledios, por lo que la re- 
ferencia legal es meramente declarativa; 
por otro, la organización y el funcio- 
namienio de los partidos deben cunfor- 
marse a las normas del título IV, pero 
tambi6n deben subordinarse a todas las 
disposiciones legales y constitucionales. 
Consecuentemente, debe destacarse que 
los estatutos partidistas deben respetar 
la normativa antes mencionada y. en for- 
ma especial, el mandato constitucional 
de una efectiva demcaacia interna. La 
mera estructuración partidista, de acuer- 
do a los preceptos legales, no implica. 
necesariamente que el partido político en 
verdad practique la democraca interna. 
Esta organizacibn es ~610 la base para 
su consagracibn, pero el mandato consti- 
tucional exige que ella sea “efectiW.“, 
tal es, que se manifieste en los hechos. 

Las normas estatutarias pueden, entre 
otras materias, profundizar la democra- 
cia interna, contemplar nuevos órganos, 
establecer otros requisitos a los afiliados, 
reducir los plazos para la elección de las 
autoridades, pero les está vedado desfi- 
gurar 0 disminuir la participación mínima 
legal prevista en favor de los afiliados o 
de los 6rganos internos. La estructura 
legal minima no puede, de esta manera, 
ser socavada por los estatutos, ya sea en 
cuanto al funcionamiento de los partidos, 
a las atribuciones de los órganos legales 
o a los derechos de los afiliados. 

Lesivas a los principios antes mencio- 
nados son, por ejemplo, disposiciones 
estatutariass que permften la delegación 

9 Las referencias a los estatutos de los 
partidos politicos citados en este habajo 
fueron realizadas sobre la base de las es- 
crituras de constitución presentadas al 
Director del Servicio Electoral. Lamenta- 
blemente, no fue posible obtener infor- 
mación sobre las nxxlificaciones realizadas 
con posterioridad, para salvar ciertas ile- 
galidades. A la vista se tuvieron los es- 
tatutos de los Partidos Renovación h’a- 
cional (RN), por Ia Dzmccmcia (PPD), 
Avanzada Nacional (AN !, Humanista 
(PH), Los Verdes (LV), Socialdemocra- 
cia Chilena (SD), Socialista de Chile 
(PSCH) , Demócrata Cristiano (PDC), 
Radical de Chile (PR) y Nacional (PN) 

de facultades de los órganos previstos en 
la Ley a otras instancias partidistas 10; 
que someten las resoluciones sobre ma- 
terias consagradas en la Ley como priva- 
tivas de dichos órganos a la ratificación 
por otras instancias”; 0 que reservan 
un número de cargos directivo; para 1~ 
elección exclusiva de los miembros fim- 
dadores del partido 12. 

La distribución vertical del poder se 
basa en la existencia de diferentes órga- 
nos partidistas que vienen a ejercer las 
funciones ejecutivas, legislativas y judi- 
ciales, los que de esta manera logran un 
contrapeso al interior del partido y, a 
tra& de la participaci6n obligatoria de 
los afiliados en la decisión de ciertas 
materias y eleccibn de las autoridades, se 
contrarresta la natural tendencia de los 
partidos a constituirse en grupos oliglr- 
quicos. 

La Ley de los Partidos Políticos con- 
sagra en el artículo 23 la existencia de 
cuatro tipos de órganos partidistas, sien- 
do tales la Directiva Central, el Consejo 
General, los Consejos Regionales y el 
Tribunal Supremo. La base de afiliados, 
si bien no constituye un órgano perma- 
nente del putido, debe ser considerada 
corno una instancia resolutoria, en vista 
de las múltiples materias que requie- 
ren de la decisión o ratificación directa 
por las bases. 

10 Vhi3, por ejemplo, el alt. 33 letra 
k) del Estatuto de RN, que consagra la 
delegación de ciertas competencias que 
la Ley confiere al Consejo General a la 
Comisi6n PoMica. 

l1 Según lo establece el art. 17 del 
Estatuto del PV, los acuerdos, declara- 
ciones de principios, estatutos y progra- 
mas del Consejo General requieren de 
la ratificación por parte de la Conven- 
ción Nacimml. Cfr. con el art. 11 del 
Estatuto del PH. 

l2 El art. 14 del Estaatuto del PSCH 
dispone que dos de los cuatro miembros 
de la Directiva Central serán elegidos 
por los miembros fundadores del partido 
pertenecientes al Consejo General, 
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Sin per]mcio de esta estructura mini- 
ma, la Ley reconocib el derecho de los 
parödos de constituir, a trnv8s de sus 
estatutos internos, los órganos que visa- 
Iicen como necesarios (art. 22 LOCPP). 
Los partidos políticos han estatuido es- 
pecialmente comisiones pokicas ‘3, con- 
venciones nacionales l4, consejos provin- 
ciales 0 distritales 15, consejos comuna- 
les 10, como tambi8” organismos de ca- 
rácter f”“cio”a1 (v&“al, laboral, estu- 
diantil) 17, 

3.1. LLI llirecttta Centml 

La Ley hace recaer la función ejecu- 
tiva de los partidos políticos en la Di- 
rectiva Central, “organismo máximo del 
partido, en receso del Consejo Gene- 
raI”’ Este brgano colegiado está cono- 
puesto por a lo menos un presidente, un 
secretario y un tesorero. Los estatutos de 
los partidos polfticos han aumentado el 
número de miembros considerablemente. 
en parte para integrar personalidades y 
facilitar el reparto de cuotas de poder ‘O. 

ly M, RN, PSCH, AN, SD, PDC y 
PN. En cuanto a las atribuciones de este 
órgano en Ia e.sb-uchra partidista, es fun- 
damental considerar que el m%ano no 
puede lesionar los derechos que la Ley 
reserva a otras autoridades. 

l4 Tal es el caso en el PH, PV, PSCH, 
PDC y SD. 

l6 Como en los Partidos R’N, PPD, 
PV, SD, PDC y PN. 

1e Vkase, RN, PPD, PAN, PH, PV, 
SD, PDC, PN. 

l7 Así, RN, PPD, Ah-ú, PH, PV, SD, 
PDC, PP y PN. 

la De igual 0 similar manera Y refie- 
re” a h Directiva Central los estatutos de 
los Partidos PPD (art. 16), PC (art. 
19) y PR (art. 29). 

l8 En 10s partidos analizados, las Di- 
rectivas centrales está” compuestas por 
el siguiente número de miembros: RN, 
PSCH y PDC, seis miembros; AN, PV 
y SD, siete miembros; PN, ocho miem- 
bros; y Pb diez miembros. Los Parti- 
dos PPD y PR tienen directiìas com- 
puestas por treinta y dos y quince miem- 
bros, respectivamente. En estos osos, 
eso si. los estatutos prevén la existencia 

A esta Directiva le corresponden las fun- 
ciooes del articulo 25 LOCPP, entre las 
cuales destaca el dirigir a! partido en 
conformidad co” los estatutos, su prosa- 
ma y las orientaciones que in~parta el 
Consejo General; esta circunst¿“cia re- 
calca su carácter colegiado y su relativa 
dependencia del Consejo. La Ley no 
contempla disposiciones para regular las 
relaciones de poder al interior de la 
Directiva Central, pero reserva como 
materia exclusiva del presidente la re- 
presentación judicial y extrajudicial de la 
organización, mientras que a la dirección 
política del partido le correspoode hacerla 
“con arreglo a los estatutos” (art. 24 tic. 
19 frase 2, LOCPP). Importante es que 
la normativa interna del partido clarifique 
esta materia, sea fortaleciendo el carkter 
colegiado de la Directiva Central, sea es- 
tableciendo una jeraquia o una distri- 
bución de funcionesm. La práctica polf- 
ticn, por su parte, fortaleceti la influen- 
cia politica del presidente, al personificar 
&ste al partido, como también la del 
secretario (geneml), por tener este cargo 
el cofitrol directo sobre la estnxtum in- 
terna del partido. 

El artícticulo 24 inc. 29 LOCPP entregó 
a decisión estatutaria si la Directiva len- 
tral es elegida por los afiliados o por los 
miembros del Consejo General. Los par- 
tidos polfticos analizados en este trabsjo 
han consagrado como órgano elector al 
Consejo General 21, lo qne li”Gta la par- 

de un ComitB Ejecutivo para facilitar la 
marcha del partido (arts. 20 y 32, en 
cada caso). 

2o Ciertos estatutos ha” determinado 
claramente las competencias de algunos 
miembros de las directivas, dejando otros 
esta materia si” regular 0 sujetas n las 
normas que se dicten co” posteriotidad 
por los órganos competentes. Los partidos 
políticos que contempla” disposiciofies sc- 
bre este particular en sus estatutos son 
los sigukntes: RN (arts. 44 y SS.; PSCH 
(arts. 22 a 26); PDC (arts. 77 a 80) y 
PN (arts. 44 y SS.). 

21 V&se RN (art. 41); PPD (a-t. 18); 
AN (ah 17); PV (art. 17); SD (arr. 
27); PSCH (art. 14); PDC (art. 70 letra 
“d”); PR (art. 30) y PN (art. 31 letra 
“g”). En cuanto al PH, el art. 20 con- 
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ticipació” de las bases partidistas y 
fortalece los acuerdos oligárquicos en la 
dishibució” de los cargos. La posibilidad 
de que la elecci6n de la Directim Central 
fuera realizada directamente por los afi- 
liados, al estilo de las “pri”wias” en los 
Estados Unidos de Anléri~~ì, fue recba- 
zada unánimemente. 

3.2. EL Consejo General 

El Consejo General, regulado en los 
ardculos 26, 29, 30 y 31 LOCPP, es 
la autoridad máxima del partido” y su 
principal órgano resolutor. Entre otras 
funciones le corresponde designar a los 
miembros del Tribunal Supremo y a los 
candidatos a senadores y diputados, 0 
brindarles a estos últimos su apoyo elec- 
toral; impartir orientaciones al presidente 
de la Directiva Central y tomar acuerdos 
sobre cualquier aspecto de la narcha del 
partido. El ConsejoGeneral es el Grgano 
legislativo del partido, mientras que la 
Directiva Central, y especialme”te su pre- 
sidente, dirigen la organización y ejec”- 
tan sus directrices. Por ello el legislador 
se refiere a “impartk orientaciones al pre 
sidenté’, tal es, fijar puntos fundamen- 
tales que debe” ser considemdos por 6ste. 
A pesar de hs importantes funciones de 
que está dotado el Consejo General, la 
di”á”Iica partidista haI5 resaltar y for- 
talecer la figura del presidente del par- 
tido y de la Directiva Central. El hecho 
de que la contienda políticx se desarrolle 
cada va “115s a través de los medios de 
comunicación social aumenta la personi- 
ficacibn de la política y disminuye la 
importancia de los órganos colegiados. 
Este evento, “nido a la necesidad en el 
antagónico mundo de la politica de dar 
respuestas rApidas ante las situaciones 
cambiantes, har& disminuir la importancia 
del Consejo General, el que tenderá a 
limitarse B adoptar posturas fundarren- 

templa la elección de la Directiva Central 
por una Convención Nacional, situaci6n 
que debe haber sido corregida por la 
ilegalidad de la disposición respecto del 
art 24 inc 29 LOCPP. 

22 Lo designa” de sta forma textual- 
mente los estatutos de los Partidos PPD 
(art. ll), PV (art. 13) y PR (al-t. 29). 

tales para el partido, pero “0 así sobre 
aspectos coyl”lt”rales corrientes. La Ley, 
además, “0 parte del supuesto de un 
asambleismo constante al interior de los 
partidos, ya que indica que el Consejo 
General se reunir& “a lo menos ““a vez 
al año” (art. 26 inc. 10 LOCPP). Este 
Consejo, por ello, no es un organismo que 
esté constantemente constituido, sino que 
se co”voca para determinadas oporttmi- 
dades. 

Según el artículo 26 i”c. 1Q LOCPP. 
son parte del Consejo General los sena- 
dores y diputados del partido y un 
número de consejeros elegidos por cada 
UDO de los Consejos Regionales, de entre 
sus respectivos miembros. LA Ley es 
taxativa en este sentido, “0 dando posibi- 
lidad a una composición distinta a la 
descrita. Es materia estatutaria detenni- 
“ar el grado de representación de los 
Consejos Regionales, mas no puede la 
nonnativa interna impedir la participa- 
ción de alguno constituido de acuerdo a 
la normativa legal y estatutaria. Los par- 
tidos politices han establecido diversos 
sistemas de representación, primando 
aquel que otorga a cada Consejo Regio- 
nal ll” número mínimo de representantes 
que aumenta luego según la cantidad de 
afiliados del partido en la región res- 
pectiva 29. 

Dada la composición del Consejo Ce- 
neral, que tiende a fortalecer a las au- 
toridades partidistas a nivel nacional y 
regional, el legislador contempló que im- 
portantes materias políticas y partidistas 

22 Cfr. PPD (art. 31), donde cada 
Consejo Regional tiene cinco delegados, 
nlás un representante por cada doscientos 
militantes 0 fraccibn superior a cien. Si- 
milar es la nom~ativa en los estatutos de 
los Partidos PV (art. 31), SD (art 18) 
y PN (art. 29). El PDC (art. 74), por 
su parte, establecib una proporción en- 
tre habitantes y militantes de cada región 
para determinar la cantidad de delegados 
por cada Consejo Regional. Un número 
fijo de dos representantes por COIWZ~O 

Regiorral contempla AN (arts. 24 y 33 
letra “a”), mientras que el PR (ti. 18) 
le concede a cada Consejo Regional dos 
reprewntantes, más “no por cada provin- 
cia que comprenda la región. 
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sea” resueltas directaeente por los afi- 
liados o a proposición de Bstos. Su fina- 
lidad es contrarrestar la tendencia de au- 
toalimentación de IRS elites y “oxigenar”, 
a travc% de la participación directa de 
los afiliados, la estructura partidista. 

El artículo 27 LOCPP exige que los 
partidos políticos tengan Consejos Regio- 
“ales en todas las regiones en que estkn 
constituidos de acuerdo a la Ley. Cada 
parödo debe poseer, consecuentemente. 
a lo menos tres Gmsejos Regionales y un 
máximo de trece. Si” perjuicio del man- 
dato legal de deber crear estos órganos 
en un número minimo de regiones, bien 
puede el partido hacerlo en otras en que 
no esté constituido de iure. Ciertos par- 
tidos ha” limitado en los estntutos esta 
posibilidad, al establecer que únicamente 
existi& Consejos Regionales en aquellas 
regiones en que el partido este5 legalrren- 
te constituido a. Contando el partido 
con un Consejo Regional, no puede, eso 
si, excluirlo de enviar representantes al 
Cowjo General. La Ley ~610 estableció 
In exigencia que los Consejos Regionales 
tengan a lo menos un presidente, un se- 
cretario y un tesorero, como que sus 
miembros sea” elegidos por los afiliados 
de la región respectiva. Este sistema for- 
talece la participatión de los miembros 
del partido a nivel regional. En lo demls, 
es materia estatutaria reglamentar el fun- 
cionamiento de los Consejos Regionales, 
como contemplar nuevos miembros ” 
ob-os brganos regionales. 

La Ley reservó a los Consejos Regio- 
nales la facultad de proponer al Consejo 
General la designación o apoyo de los 
candidatos a senadores y diputados, fa- 
cultad que adquiere una notable impor- 
tancia por el sistema ae representación 
política previsto en la Constihlción de 
1980. Si” duda, el hecho de que la carta 
MagrIa cwtemple únicamente 147 ca*- 
gos de elecci6n popular (26 senadores, 
17.0 diputados y el cargo de Presidente 
de la República), acrecentará las luchas 

x Cfr. PPD (art. 17), Ai% (art. 32), 
PV (art. 27), PR (art. 14) y PY (art. 
28). 

intestinas en los partidos, al ser el número 
de aspirantes muy superior a los cargos 
disponibles. Igualmente, la inexistencia 
de cargos públicos de elección popular a 
nivel comu”a1 y regional no permitir8 
satiacer las aspiraciones públicas a otro 
nivel que no sea el nacional. Por otro la- 
do,la circunstancia de que los cargos pú- 
blicos sean por plazos prolongados (ocho 
años en el caso de los senadores), au- 
mentará la dureza de las luchas internes 
por conseguir una nominadón. Conven- 
niente sería, por ello, que esta importan- 
te función tenga lugar Iuegodeuna arr- 
plia participacibn de las bases del par- 
tido. El hecho de que la organización de 
estas elecciones sea -como lo establece 
el art. 31 LOCPP- responsabilidad de 
los respectivos Consejos Regionales de- 
nota que el legislador parte del supuesto 
de una eleccibn masiva por parte de los 
afiliados. 

3.4. EZ Tribunal Supremo 

La Ley instituyó en el artículo 5X3 un 
Tribunal Supremo como instancia judi- 
cial máxima del partido. Los miembros 
de este Tribunal so” elegidos por el Con- 
sejo General, correspondi&“dole al propio 
Tribunal designar su presidente, ticepre- 
sidente y secretario. Los partidos han 
aumentado su número mayoritariarente 
a cinco o siete miembros~, exigiendo 
algunos estatutos tambi&n determinadas 
cualidades para desempeiiar estos cargos, 
tales como experiencia politica previa 0 
una prolongada militancia en la organi- 
zacióna. Si bien la Ley no estableció 
una incompatibilidad entre miembros del 
Tribunal y otros cargos del partido, es- 
ta circunstancia se deriva de la propia 
función judicial. Por ello es qne no cabe 

u, Un Tribunal Supremo con~puesto 
por siete integrantes c0nsagm.n los es- 
tatutos de RN (art. 4S), PPD (art. 3-S) 
y SD (art. 49). Cinco miembros tiene” 
estos Tribunales en los Partidos AN (art. 
38), PH (art. 36), PV (art. 36), PSCH 
(art. 28), PIX (art. 112) y PN (art. 
43). En el PR (art. 28), el Tribunal Su- 
premo está corr.puesto por tres personas. 

26 VAase el art. 113 del estatuto del 
PDC. 



1~ pertkipació” de los integrantes del 
Tribunal Supremo en otras instancias”. 
Si” perjuicio de este Tribunal, bien pue- 
den los estatutos de los partidos estable- 
cer Tribunales Regionales como brga%nos 
judiciales de primera instancia, subordi- 
nados, por lo tanto, al Tribunal Supre- 
mo =. 

Considerando las funciones que la Ley 
le otorga al Tribunal Supremo en el ar- 
tículo 27 inc. 3p, puede concluirse que 
este Tribunal es más que un simple ór- 
gano judicial destinado ae reso!ver los li- 
tigios surgidos al interior del partido. 
EñGie. sentido le &ÍI& “interpretar 
los estatutos y reglamentos”, vale decir, 
no sóló para el caso particular de la 
co”tie”& sino que CO” fuerw vinculan- 
te para todo el partido. Igualmente está 
facultado para fallar las cuestiones de 
competencia entre as autor& es u or; -T----T-, - 
gmr-aérptizcomo controlar el co-. 
irccm%Ziñp&ó de las elecciones y VO- 
taciones internas, dictando instrucciones 
geneId y particulares para tal efecto. 
El Tribunal es, de esta manera, tambi6n 
el principal brgano de la justicia electoml 
del partido. Esta circ”“stanciaha~ 
fortakcida par el fallo de fecha 28 de 
septiembre de 1988 del Tribunal C$& 
cador de Elecciones re&- kis 
presentaciones de las dos fracciones que 
se disputan el Partido Sccialdemcaacia 
Chilena, al estimar -ee. órgano constitu- 
cional que care.ce de cpmpete+& &+ 
zanjar conflG”s internos de los parti- . . ._ .-- 
dos, los que deben ser resueltos por cada 
colectividad, teniendo úm=n% compe- .-_ 
tencias para resolver sobre la integra- 
ci6n dekctuosa de los Tribudi%. sü&&. - .-- 
IITiGaeI, partid&: -~ 

EF~cder &r’?ñö’&~A Supremo ha 
quedado demostrado en ks luchas inter- 
nas del Partido Renovación Nacional y 
del Partido Nacional, donde ha sido es- 
te Tribunal quien ha resuelto contiendas 
con un fuerte contenido político. En la 
medida que exista una polarización de 
intereses al interior de 11% partidos como 

m Esta incompatibilidad ia consagra 
expresamente el art. 51 del estatuto de 
RN. 

= Tal es el caso en los estatutos de 
RN, PLX y PN. 

una capacidad reducida de negociación, 
etimi~~ ten&GZZ ãü&aTaI Tri- 
bunal Supremo como instancia resoluto- 
ra, lo que genera una i&ceSafi?pali- 
tició” de la j”sti@ partidi&á y :ID 
reemplazo de Iai in+@as ~d~~oc&i: 
Cas de decisión por parte del órgano su- 
premo de justicia. No debe perderse por 
ello de vista que el Tribunal Supremo 
es un órgano judicial del partido y no 
una ;ñs&n~iã-$GiZZ& -kl. É!.ló’ condu- 
ce a que no le competa hacer p9!i@a, 
sino que resolver -I”F&*X-á aplica- 
ción de‘E’Í&ri& juridicos y tkcnicas de 
hermenéutica legal- las cc”@endas s”“x- 
tidas a su decisi6”. Esta ins&ió” bien 
merece a futuro un detallado anAlisis; 
especialmente para establecer el campo 
de acción propio de la justicia partidista. 

4. La düzrlbucldB hmizmual 
del poder 

La división horizontal de la etictu- 
ra partidista, otro de los fundamentos de 
la Ley de los Partidos Politkos, tiene 
por finalidad una regionalización de Iw 
partidos, tanto en lo que respecta a su 
presencia territorial efectiva como en 
cuanto a su orden interno. La regionali- 
zación de los partidos surgió como una 
alternativa para superar opiniones con- 
trarias entre el Ejecutivo y el Legislati- 
vo en la etapa fimil de elaboración de la 
Ley y persigue establecer una conca- 
dacia entre la estructura nacional y la 
de las organizaciones políticas. El legis- 
lador reconwib y profundizb el manda- 
to cunstitucianal de la regionalización 
administrativa y del fortalecimiento de 
la representación politka de las regiones. 
Para ello tuvo presente que tal regiona- 
lización no tiene a la larga sentido, si 
los partidos politkos -entes que colaba- 
ra” en la intermediación entre las auto- 
ridades políticas y la ciudadania- no 
están estructurados en forma similar. Si” 
perjuicio de lo consignado, es necesario 
reconocer que la regionalizació” del po- 
der pdiöco partidista presenta en un 
país como Chile serias dificultades, pues 
la Región Metropolitana es y segti 
siendo, al menos en el mediado plazo, 
el centm del poder politice, econ6mko 
y periodístko. La inexistencia de instan- 
cias de representacibn política a nivel 
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ccmu”al, distrital y regipnal trae como 
consecuencia, además, que los intereses 
locales no puedan ser canalizados y re- 
presentados por los partidos políticos a 
“ivel regional sino que nacional, lo que 
redundará en una falta de incentivo al 
ciudadano común de participar en ellos. 
Estos elementos debilitan indudablemen- 
te la importancia de los partidos a nivel 
comunal y regional, como también la 
descentralización del poder polltico. 

La ley exige de los partidos politicas 
una presencia regional mí”l”la, en el sen- 
tido de que para constituirse legalmente 
debe” hacerlo “en a lo menos ocho de las 
regiones en que se divide políticamente 
el país o en un ndnimo da tres de ellas, 
siempre que estas últi”las fueren geo- 
gráficamente contiguas” (art. 30 i”c. 19 
LOCPP). El requisito de formarse como 
partido palitico en un mínimo de re&- 
nes conduce a una verdadera ““acionali- 
zacibn” de la estmctura partidista, ea 
que el partido debe necesariamente es- 
tir presente, para ejercer plenamente sus 
derechos en todo el país, en In totalidad 
del territorio nacional (art. 39 inc. 2* 
LOCPP). La presencia territorial mini- 
ma es indudable ll110 de los aspectos más 
novedosos de la ley, al obligar a los ce”- 
tras poblacionales más importa”tff del 
país * contar con el apoyo y colabora- 
ción de otras regiones para expreso% 
políticamente 28. 

El legislador no se conformó co” que 
el partido tenga una mera presencia en 
un número mtio de regiones, toda vez 
que ex&16 una presencia efectiva basa- 
da en tres aspectos fundamentales: El 
número minimo de afiliados, un apoyo 
electoral regional míoimo y una estruc- 
tura partidista regionalizada. El númem 
mínimo de afiliados que todo partido 

aa Sobre la regiollslizaci6” y la ten- 
dencia al cenhalismo: Sergio VIU.UO- 
EOS, IA confcnmacibn bist6rica del ce”- 
tralinno, en: Editorial A”dr& Bello, y 
Fundación Hrums - Seldel (editores), 
La Regionaluacián, Santiago, 1888, pp. 
109 y SS. 

debe reunir por región es a lo menos el 
0,5% del electorado que haya sufragado 
en la últbna elección peri6dica de dipu- 
tados en la región respectiva, porcentaje 
que asegura que el partido deba contar 
con dirigentes y co” una base partidista. 
El porcentaje mínimo regional, por otro 
lado, resguarda una efectiva igualdad 
de los ciudadanos de formar partidos po 
líticm., al no exiglrseles cifras 0 porcen- 
tajes calculados sobre la pobkció” “a- 
cional, lo que hacía que las regiones me- 
“os densamente pobladas fwra” dis&- 
minadas respecto de los centms poblaciw 
“es del país. Igualmente el apoyo elec- 
toral regional mínimo contemplado en el 
art. 42 NQ 2 LOCPP, ascendente al 5% 
de los sufragios emitidos en una elección 
periklica de diputados para evitar la 
disolución del partido, los obliga a man- 
tener una presencia regional amplia pa- 
ra poder subsistir, lo que fomenta una 
presencka en todas las regiones del país 

La estructura partidista regionalizada 
es otra de las co”secue”cias que se deri- 
van de la regionalización de los partidos. 
Hab& sido un contrasentido que el le- 
gislador exigiera una presencia regional 
mínima efectiva y no contemplara meca- 
nismos para facilitar una arm6nica par- 
ticipación de estas mklades territoriales 
en las decisiones del partido. 

En cada regi6” donde el partido est6 
legalnxnte constituido debe c~ltar kste 
con un Consejo Flegional~, cuyos miem- 
bros, como los afiliados que los elijan, 
debe” estar inscritos en los registros elec- 
torales de esa regi6n. La Ley procura, 
de esta manera, que los Consejos Regio- 
nales tengan una real vi”culación ca” 
las bases del partido, como que las BU- 
toridades sean elegidas de entre los afi- 
liados de su región y no impuestw des- 
de afuera. Esta normativa guarda asi 
concnrdancia co” la disposici6” constitu- 
cional que exige que tanto los diputados 

80 Sobre la posibilidad de poder con- 
tar co” Consejos Regionales en otras re- 
giones del pak, v&se arriba en el pu”- 
to A, III, 3.2. 
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como senadores teenga” evidencia en la 
región respectiva (arts. *-ePp). 

Interewnte es destacar que los Con- 
sejos Regionales participa” en l” compe- 
sitió” del Cons%ieCepeml (art. 26 
LOCPP), aun cuando está abierta la io- 
tarogante sobre el tamaño de la repre- 
sentacióna’. ~efwxza tambi8n el ~arác- 
ter regional de los partidos el hecho de 
q”e sea” los propios Consejos Regionales B 
quienes les competa organizar las elec- 
ciones y someter a la decisión del Con- 
sejo General la designación o el apoyo a 
candidatos a senadores y diputados den- 
tro de su región. FJ Consejo está facdta- 
do para rechazar las personas o la propo- 
sición, pero no a imponer al Consejo su 
propia voluntad (art. 31 LOCPP). 

Fuera de la distribución vertical y ho- 
kontal del poder, la ley contempl6 una 
se& de principios y tticas democráti- 
cas para fortalecer un efectivo funciona- 
miento de IUXI democracia interna. 

Merece destacarse sobre este particular 
la importante participacibn de la ba- 
se partidista prevista en el artículo 20 
LOCPP, la cual se consagra como ““a 
iJwa”ea resoti en llmterias Ll”da- 
mentales para la marcha del partido. En- 
tre ellas destaca” la modificación a la 
declaración de principios, la reforma de 
los estatutos, la disolucib” del partido y 
la fusión con otro, como decidir sobre el 
nombre del candidato n Presidente de 
la República. La Ley no aceptó, conse- 
cuentemente, que la decisión sobre cier- 
tas materias puede” ser delegadas por 
las bases a los brgax del partido, ya 
que exige que sobre estos aspectos de- 
cidan directamente los afiliados. Estos 
“plebiscitos” internos buscan dificultar 
acuerdos entre los detentadores de cargos 
partidistas a espaldas de la base e in- 
corporar decididamente a los afiliados en 
la decisib” sobre la marcha del patido. 
La democracia directa al interior de los 
partidos es, por lo tanto, un conhapeso 
a la natural tendencia de la organización 
a independizarse de las bases. 

31 Véase arriba en nota 23. 

La Ley incluyb expresamente la exi- 
gencia que deban celebrarse elecciones 
para los cargos partidistas previstos en 
ella, salvo respecto del Tribunal Supre- 
mo, a lo menos cada tres años (art. 23 
inc. 20 LOCPP), Finalidad de ta” tipor- 
tante disposición es velar por la legithna- 
ción y la alternancia democrática de las 
autoridades partidistas. La democracia 
interna también presupone un mandato 
de representación limitado en el fondo y 
en el tiempo, al cabo del cual requiere 
de una necemria ratificación por los afi- 
liados para perdwar. Si” perjuicio de 
la tendencia natural al interior de los 
partidos de anquilosamiento de los gru- 
pos dirigentes, las elecciones perksdicas 
brindan la posibilidad para que grupos 
en desacuerdo co” la march” del parti- 
do manifiesten su disconformidad. Por 
ello, no cabe considerar como conforme 
con la Ley y la finalidad delmandato 
constitucional de una “efectiva democra- 
cia interna” la no celebración de eleccio- 
“es por “o presentarse otroscandida- 
tos a los cargos directivos~. Algunos 
partidos políticos ha” establecido en sus 
estatutas la misma duración para los car- 
gos de la Directiva Central, delconsejo 
GEXEI~I COIIIO de 10s Co”sejosRegio- 
“ales, mientras otros contemplan lapsos 

-distintos que varía” según el tipo de Bs- 
tos, y que van de uno a tres años=. El 

= En este caso, la cantidad de recha- 
zos e inclmo los votos nulos, en blanco y 
las abstenciones so” u”a demostración de 
la voluntad política de las bases. Según 
informes de prensa, esta situación habría 
tenido lugar en ka elección de seis dire- 
tivas regionales del Partido Avanzada 
Nacional, en las cuales, como hubo CO”- 
senso, no habría habido elecciones. Cfr. 
El Mercurio de Santiago, 14 de junio de 
1988, p. C 2. 

33 En los Partidos PH y PV, un año; 
AN, PDC y PR, dos arios, y en PSCH, 
tres años. Duraciones diversas según el 
tipo de cargo tienen los demás partidos. 
Las Directivas Centrales duran dos años 
en los Partidos RN, PPD y PN y tres años 
e” el Partido SD; ejerce” sus cargos un 
año los miembros electos por las repiones 
ante el Consejo General en los Partidos 
RN, PPD y SD, mientras que los mian- 
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lapso mkimo de duracibn d-e 10s cargos 
de miembms del Tribunal Supremo ha si- 
do fijad”, por otro lado, en cinco añosa4. 

El hecho de que estas elecciones tengan 
lugar mediante sufragio personal, iguali- 
tario y secreto cano ante un ministro de 
fe designado por el Director del Regis- 
tro Electoral (art. 30 LOCPP), so” me- 
canismos para velar por un correcto de- 
sempeño de las elecciones. Sin perjuicio 
de estas normas fundamentales, es materia 
de los estatutos (art. 30 inc. 27 LOCPP) 
y del Tribunal Supremo (art. 28 inc. 29 
letra e) LOCPP) regular mediante otras 
disposiciones el desarrollo de las elec- 
ciones y votaciones partidistas. Con to- 
do, ciertas conductas partidistas, tales 
como las elecciones por “aclamación” y 
la sustitución de las elecciones por los 
“consensos”, atentan contra una efectiva 
democracia interna y contra la igualdad 
y el secreto del wfragio. 

B. EL FINANCIAMIENTO DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS 

Al igual que en el cas” de la txhuc- 
tura democrática de los partidos, el fi- 
nanciamiento de los partidos politicosno 
es un problema interno de estas organi- 
zaciones sino que una cuestibn de inte- 
rés público. Esto es tal, pues la forma 
como los partidos politices cubre” sus 
costos ejerce una fuerte influencia sobre 
su estructura y su vida organizativa, m- 
bre su posición en la sociedad y sobre 
su actuar politice concreto. El rol de 10s 
partidos políticos en el rbgimen cauti- 
tucicmal democrático hace que el finan- 

bms de los Consejos Regionales ejercen 
sus funciones por un aiío en RN y PPD; 
dos años en el PN y tres años en la SD. 

e-4 Un año se mantienen en sus cargos 
en la SD; d”s en los Partidos PPD, AN, 
PH, PV y PDC; cuxtro años en el PR y 
cinco en el caso de RN. 

ciarniento partidista adquiera, consiguien- 
temente, una importancia político-consti- 
hxional. Esta importancia se acrecienta 
en la medida que los partidos ejerzan 
funciones de interés público, tal como 
fiscalizar el correcto desarrollo de las 
elecciones a ta& de sus apoderados. El 
otorgamiento de un financiamiento esta- 
tal directo 0 indirecto justifica aún más 
su reglamentación, considerando que se 
hace uso de bienes públicos que requie- 
ren de una especial fiscalizacib”. 

El hecho de que el mnstituyente pres- 
cribiera en el art. 19 NQ 15 inciso 50 CP, 
junto con la referencia a una efectiva de- 
mocracia interna, determinadas pautas 
para el financiamiento partidista no ha- 
ce sino resaltar la estrecha relación que 
guarda” ambas materias. El financia- 
miento partidista es “no de 1”s elemen- 
tos fundamentales para concretir y for- 
talecer o para debilitar y corromper una 
organización interna dem&tica, lo que 
destaca la importancia de esta temática. 

Al tratar las finalidades perseguidas 
con la regulaci6” del financiamiento par- 
tidista, normalmente se hace hincapié en 
lo que se desea evitar, siendo que en 
realidad dicho aspecto es de menor “, 
a lo sumo, de igual importancia de lo 
que si se desea lograr: que el financia- 
miento partidista permita a los partidos 
polkicos tener ingresos suficientes para 
cumplir cabalmente sus funciones cons- 
titucionales y legales, sin derivar ” per- 
der su carácter de instituciones dem”- 
cráticas aglutkadoras de voluntades, ten- 
dientes a la prosecución del bien comlin. 
En la medida que el legislador no pier- 
da de vista este presupuesto b&ico y 
facilite a los partidos la obtención de 
recursos económicos, desincentivar~ la 
tendencia a financiarse de fuentes prohi- 
bidas y a asumir los riesgos de hecho y 
de derecho que ello conlleva. 

Sobre este particular podemos estable- 
cer cuatro grandes premisas del finan- 
ciamiento partidista, siendo tales: 

a) Que las fuentes de financiamiento 
permitidas como las formas para obtener 
los ingresos permitan a los partidos de- 
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sarrollar ms funciones constitucionales y 
legales. LII exigencia de “na organiza- 
ción mininla horizontal y vertical impli- 
ca la existencia de cuantiosos gastos co- 
mo de fuentes de ingresos suficientes. En 
la medida que la ley erija, co”:0 lo ha- 
ce la Ley de los Partidos Políticos, 6r- 
ganos centrales como regionales y la par- 
ticipacibn constante de los afiliados en 
las elecciones i”ter”as, ello presupone 
que el legislador prevea las fuentes de 
financiamiento necesarias para cumplir 
con las exigencias legales. En caso con- 
trario estaría atentando contra la esen- 
cia del derecho de asociación política 
consagrado en el art 19 NP 15 inc. 59 y 
protegido por el art 19 NP 26 de la 
Constitución, al imponerse condiciones y 
requisitas que impiden su libre ejercicio. 

b) Evitar una influencia ilícita desde 
el punto de vista democtitico, aspecto 
que se busca prohibiendo, como en la 
LOCPP, las fuentes de origen extranje- 
ro y kitando las exenciones hibutarias 
en el caso de las donaciones hasta cier- 
to monto, y, muy especialmente, a tra- 
vés de la publicidad de la documenta- 
ción financiera. 

c) Mantener la igualdad existente en- 
tre los partidos polfticos, no estando fa- 
cultado el legislador a desvirtuarla, sea 
otorgando en una deternkada iorma fi- 
nanciamiento estatal directo 0 indirecto, y 

d) Preservar ““a situaci6” de igualdad 
entre los ciudadanos, limitando las exen- 
ciones tributarias en caso de aportes al 
partido hasta un determinado monto. 

Y ESTATUTARIA 

Si bien co” respecto al financiamien- 
to de los partidos políticos el legislador 
no se refili6 -tal cmno se hizo en el art. 
22 LOCPP relativo a la organizaci6” y 
funcionamiento- a la relación entre la 
regtdaci6n legal y estatutaria, debemos 
indicar que un partido poUöco lógica- 
mente puede regular mediante disposi- 
ciones de sus órganos competentes 0 por 
estatuto 10 referente a su financiamien- 
to. En todo caso, el partido deber& con- 
fornlarse * lo que prescriben la constihl- 
ció” Polkica y la Ley de los Partidos Po- 
lfticos y, en cuanto a la forma de llevar 

ciertos libros de contabilidad y efectuar 
el balance, a las instrucciones generales 
que dicte el Director del Servicio Elec- 
toral co” consulta del Tribunal Ca- 
lificador de Elecciones (ti. 34 inc. 29 
LOCPP). En lo demás, compete al pro- 
pio partido la organizaci6n de su finan- 
ciamiento, situación que los partidos ha” 
realizado en forma muy general, contem- 
plando especialmente normas referentes a 
la administración por parte de la Direc- 
tiva Central 0 a la responsabilidad y atri- 
buciones del tesorero 86. 

1. Las fuentes de origen priondo 

El financiamiento de los partidos po- 
lkicos proveniente de fuentes de origen 
privado puede considerarse como una 
forma especial de participación y de ex- 
pre46n política, toda va que el apor- 
tante pretende de esta manera apoyar 
una postura ideológica 0 programática 
fortaleciendo una organización política 
determinada. De ahi entonces que en 
períodos preelectorales y plebiscitarios 
aumenten “or”xd”Je”te los ingresos par- 
tidistas provenientes de estas fuentes. 
Los ingresos de origen privado indepen- 
dizan al partido de la estructura estatal 
y lo acercan * las bases. Presupuesto pa- 
ra ello es que los donantes sea” muchos, 
para que de este modo nioguno adquie- 
ra una influencia notable sobre la mar- 
cha del partido. Es dable reconocer, a 
pesar de ello, que uno de los mayores 
males de la democracia partidista se e”- 
cuentm en el déficit financiero cróniw 
de estas agrupaciones, lo que las hace 
recurrir e financiamientos vedados por 
la Ley. 

Esta carencia de financiamiento como 
el riesgo de influencias antidercocrkicas 
aumenta en países donde “0 exista un 
bienestar social generalizado y ~610 un 

36 Sobre la administración financiera 
en favor de la Directiva central, véase 
art. 17 del estatuto del PSCf& y respecto 
de las funciones del tesorero, el art. 47 
del estatuto de RN y el art. 37 del PR. 
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grupo proporcionalmente reducido esté 
en posibilidad de cooperar w” la man- 
te”ci6” de los partidos. De esta manera, 
su poder de decisión al interior del par- 
tido a”“~e”ta coosidembbmente, al de- 
tentar la posibilidad de lograr o no el 
quiebre económico de la entidad política. 
ea circunstancia, por otra parte, de que 
la representación politica sólo exista B 
nivel nacional (Congreso Nacional y 
Presidente de la República) y no en el 
ámbito comunal y regional, producirá un 
desincentiva de los pequeños donantes 
de realizar aportes al partido, al no vi- 
SU&X ellos que co” su apoyo realmen- 
te pueden influir en impulsar la concre- 
tización de sus aspiraciones 10eale~. 

2. Tipos de fuentes de origen priwdo 

El articulo 33 LOCPP prwé cuatro 
tipos de financiamiento privado, siendo 
tales las cotizacianes de los afiliados, las 
donaciones que se hagan en su favor, las 
asignaciones testamentarias y los fmtos y 
productos de su patrimonio. 

Las cotizaciones de sus afiliados cons- 
tituyen una expresión de su voluntad de 
co”h.ibuir al financiamiento del parti- 
do*. Siendo estas cotizaciones cu”=- 
cuencia de la nfiliación voluntaria a un 
partido, no cabe establecer su obligato- 
riedad para personas que “o pertena- 
ca” a la agrupación politica. La Ley re- 
salta este elemento al establecer que so” 
cotizaciones de sus afiliados. Los parö- 
dos políticos so” libres pan regular el 
monto de las cotizaciones, su periodici- 
dad como las consecuencias que se de- 
rivan del hecho de cancelarlas o de es- 
tar moroso. En este sentido, los partidos 
ha” establecido cuotas mensuales como 
anuales determinadas en el mismo esta- 
tuto o concediendo dicha atribución B 
uno 0 más ÓrganaF intemosar. Interesan- 

s En fama expresa resaltan este de- 
ber los estatutos de los Partidos RN (art. 
4Q lehx “d”), PH (art. 49, PV (art. 39, 
PDC (art. 14 letra “é’), PR (a-t. 8P letra 
“4’) y PN (art. 59 leha “f’). 

37 En el Partido PPD (art. 44) las 
cotizaciones so” anuales, mientras que en 
el PH (art. 41) so” mensuales y fijadas 
por cada Consejo Comunal. El PSCH 

te es destacar que diversos partidos se- 
ñalan como requisito pan participar en 
las elecciones internas el estar al día 0 
el haberlo estado durante un lapso pro- 
longado en el pago de las cotizaciones 38. 

Las donaciones y las asignaciones 
testamentarias realizadas en favor de los 
partidos, reguladas en el art. 36 inc. 39 
LOCPP, pwden provenir tanto de los 
afiliados como de los no afiliados. El 
texto legal definitivo incluyó dos “vxlidas 
tendientes a incentiva los ingresos pri- 
vados de los partidos y especialmente las 
donaciones. Respecto de estas úlämas, la 
Ley las liba6 del trkite de la insinua- 
ción ccusagrado en el CMigo Civil hasta 
un rronto de treinta unidades tributarias 
I”e”S”“l63, medida favorable pero si” 
gran efecto práctico ante el desuso de la 
norma de Derecho Evado. A estos apor- 
tes y a las cotizaciones y asignaciones 
testamentarias las eximió del pago de 
todo tipo de impuestos, pero no estableció 
montos mhimos a las donaciones como 
medida eficaz para impedir un rol pr+ 
tagónico de ciertos donantes en el par- 
tido 50. 

La Ley contempló a los frtios I/ pro- 
ductos de su pahim~nio como otra de las 
fuentes de ingresas de los partidos políti- 
cos. Cabe a futuro dilucidar si por éstos 
debemos entender únicamente ciertas 
rentx o productos derivados de bienes 
muebles o, también, ingresos provenien- 

(art. 35) es, en este sentido, el mQs rfgi- 
do en esta materia, al exigir como cotiza- 
ción el 5% del ingreso mensual de cada 
miembro. 

= L.a mnyarín de los estahaos analiza- 
dos exige” estar al día en las cotizaciones 
para elegir y ser elegidos (PR, PPD, PH, 
PV, SD, PH y PN). En el caso del PN 
(art. 59) se requiere incluso estar al dia 
con las cuotas y habeJo estado perma- 
ne”teIce”te durante los últimos seis meses 
anteriores a la votación, para evitar asi 
que por la cancelacibn apresurada de OO- 
tizaciones se aumente el potencial eleCt0- 

ral de un sector del partido. 
39 El Estatuto de los Partidos Politices, 

ob. cit., prev& unn limitación porcentual 
calculada sobre el presupuesto anual del 
partido ascendente al 5% en su art. 20 
inc. lo. 



tes de actividades comerciales realizadas 
por el partido, tales como la venta de 
peri6dicos, la elaboracib” de tknicas de 
propaganda o la confección de encuestas. 
Al respecto, deber&” considerarse las li- 
mitaciones que se deriva” de la finalidad 
del partido y tambikn que es UD deber 
proporcionar al partido po&lidades rea- 
les de lograr un financiamiento lícito. 

1. Los fuentes de origen público 

El financiamiento público no puede 
constituir la fama rratural y constante 
de financiamiento partidista, pues los 
partidos políticos son en una democracia 
constitucional instituciones disttntas al 
Estado y deben gozar por ello de libertad 
frente a kl. Co” todo, y teniendo presente 
que este financiamiento no debe conde 
cir a una “estatizació”” de los partidos, 
el Estado puede brindarles cierto apoyo, 
liberándolm del pago de ciertos impues- 
tos, co”cedSndoles exenciones tibutarias 
para fomentar su financiamiento privado, 
o atiendo algunos costos indispensables 
para su buen desempeño electoral, co”& 
derando el rol f”“damental que los par- 
tidos p&kos desempeñan en la demo- 
cracia. 

El financiamiento público de los parö- 
dos favorece la representaci6n de los 
más variados intereses políticos y aunen- 
ta de esta manera el control democrático 
del Estado. Estos ingresos disminuyen, 
ademas, la influencia de los grandes 
donantes sobre los partidos. Eso sí,el fI- 
nancimniento estatal conduce a impermea- 
biliar el sistema politice ya favorecer las 
oligarquias parelislas, al no necesitar Ice 
partidos ni m líderes del apoyo econ& 
tico de las bases. Este financiamiento, 
fuera de ello, tiende a cimentar las es- 
tnlctms partidistas y a ac”?a?ntar con- 
siderablemente su poderío. EI” paises co” 
grades necesidades sociales surge tmn- 
bikn la interrogante si es dable desviar 
recmos fiscales para subvencirmar estas 
instituciones, dejando de esta manera de 
solventar otras necesidades m8s apremia”- 
tes. 

La Ley de los Partidos Políticos co”- 
templa ímicamente fuentes indirectas de 
financiamiento público a través de la 
exención de impuestos. 

El art. 343 inc. 19 LOCPP libera del 
pago de impuestos a los documentos y 
actuaciones a que de” lugar los trámite 
legales para la formación o fusión de un 
partido, o que se relacione” con la modi- 
ficación del nombre, declaración de prin- 
cipios o de sus estatutos. El incisa tacero 
del mismo precepto ekne a las cotiza- 
ciones, donaciones y asignaciones testa- 
mentalias que se redice” en favor de Ic 
partidos polkicos del pago de impuestos 
basta un monto de txinta unidades ti- 
butarias mensuales. Interesante ser& de- 
teminar en la prktica a quk segmento 
poblacional y, consecuentemente, a qu6 
tipos de partidos políticos beneficia m5.v 
este úhno tipo de ingreso. El nmnto 
de la exención tributaria no puede ser 
determinado en forma arbitral por el 
legislador, ya que una exenci6n muy am- 
plia conduce a favorecer a los partidas 
polfticos que, por s” postura proclive al 
capital, tienen sobrerrepresentados a Irn 
grupos econbmicamente m8s altos. 

La Ley Orgánica Constitucional sobre 
Votacioxx Populares y Escrutinios con- 
sagró el financiamiento indirecto en favor 
de los partidos políticas, bri”dá”doles 
facilidades para su propaganda electoraL 
En este sentido, las municipalidades es- 
tán obligadas a propotionar a los par& 
dos en forron gratuita tableros o murales 
especiales ubicados en sitios públicac 
dwde pueda” colocar su propaganda 
(art. 32 inc. 29). De mayor importancia 
y trascendencia fue la incorporación del 
art. 31 bis a dicho cuerpo legal, que ms- 
tituyó la propaganda televisiva gratuita 
tanto para los plebiscitos como para las 
elecci~es populares en favor de los par- 
tidos politices y los grupos independientes 
orga”izados’o. La cinunstancia, además, 

40 Ley NQ 18.733, publicada en el Dia- 
rio Oficial de fecha 13 de agosto de 1988. 
VPase igualmente la interesante fimda- 
mentaación del fallo del Tribunal Consti- 
tuclond recafdo al respecto en: TRIBU- 
NAL CONSTITUCIONAL, Sentencia Rol 
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que se prohí&a todo otro tipo de propa- 
ganda televisiva es, a pesar de las muchas 
posibilidades de socavar este precepto, un 
paso concreto para establecer una igual- 
dad de oportunidades de los partidos PO- 
líticos. 

Una reposición de los costos electorales, 
tal como lo consldem el art. 24 del Es- 
tato de los Partidos Politices en base a 
los sufragios obtenidos, no fue establecida 
en la Ley de los Partidos Politicos. Es 
necesario recalcar, CO” todo, que la ten- 
dencia a utilizar los resultados electorales 
por cada agrupación política como pad- 
metro para la d&-ibución de recursos 
fiscales presenta serias desventajas. Este. 
sistema favorece de esta manera a los 
grandes partidos políticos, en desmedro 
de los pequeños, y conduce consecuente- 
mente a dificultar el surgimiento de 
agrupaciones que aglutine” nuevas ideas, 
como tambi8” a modificar las relaciones 

de poder entre los partidos ya formados. 

1. La superoisidn por el Seroicio 
Electoml 

Los altic”los 35 y 36 LOCPP co”sa- 
gran una serie de medidas para repular 
y controlar el finandamiento partidista. 
un rol especial detenta el Director del 
Servicio Electoral, fwcionario que k 
compete ejercer tanto el co”tro1 finan- 
ciero corno dictar las instrucciones gene- 
rales y uniformes sobre la forma de llevar 
los libros y efectuar el balance. En este 
aspecto, al Director sao le mmpete re- 
glamentar las disposiciones legales en 
términos que cumplan su objetivo, pero 
no puede solicitar o imponer R los parö- 
dos políticos requisitos o exigencias co”- 
tabla mis aU de las necesarias. Espe- 

cialmente, le está vedado Influir por esta 

56, considerando 12, en que se indiol 
que la plena igualdad entre los indepen- 
dientes y los partidos políticos en los pro- 
cesos electorales y plebiscitarios “‘no se 
conseguirá si la ley pennitiem un “so 
ilImitado de la televisi6” en periodos 
electomks”. 

vía en Ia marcha interna del partido en su 
estructura 0 en su accionar, 0 dictar iris- 
txucciones aplicables únicamente a cier- 
tos partidos politicos. 

El Director debe, ademas, solicitar los 
libros y documentación anexa para su 
ravisión a lo menos una vez en cada año 
calendario (ae. 34 inc. 39 LOCPP), lo 
que no impide que pueda realizar revi- 
siones más seguidas. 

El legislador exige de los partidos una 
contabilidad documentada a tmvks de 
un libro de ingresos y egresos, uno de 
inventario y uno de balance para facilitx 
la fiscalización del control financiero 
(art. 34 inc. 1” LOCPP). En este sentido 
debe entenderse tambi8” el balance por 
cada año calendario que debe” practicar 
y remitir al Director del Servicio Elec- 
toral. Este balance puede ser rechazado 
por el Director ti no se ajusta a las anota- 
ciones de los libros antes mencionados 
0 si contiene errores ” omisiones mani- 
fiestos. No es competencia de este furr 
cionario, por consiguiente, realizar una 
evaluación de las anotaciones desde un 
punto de vista disönto al cantable. 

3. LU publiddod como dstmna de 
control g problema cmutituckmal 

La Ley de los Partidce Políticos no 
se content6 si510 co* el co”trol estatal 
del financiamiento de los partidos polfti- 
cos, pues mglamentó, siguiendo el man- 
dato constitucional, su amplia publicidad. 
La finalidad perseguida es, por lo tanto, 
fomentar el control social de los partidos 
en un aspecto tan controvertido como lo 
es el financiamiento partidista. La Ley 
reguló esta materia en el sentido de que 
el público tiene acceso a las copias de la 
documentación original que estén en PP- 
der del Director del Servicio Ekctoml. A 
este funcionario le compete dictaminar la 
forma en que las personas pueden ejer- 
cer el control público, lo que implica 3” 
obligación de mantener copia de los an- 
tecedentes financieros de los parödos, en 
forma tal que posibilite una fiscalización 
sin contratiempos. La regulaci15” del de- 
recho a la inspección financiera no le 
habilita, eso si, a imponer trabas que 
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impida” un correcto control por parte 
del público. La publicacib” del balance 
en el Diario Oficial ordenada por el Di- 
rector del !kvicio Electoral es, en este 
sentido, únicamente una medida m8s de 
control de corte general, la que puede 
inc-mtivar un control financiero más pro- 
fundo. 

Si bien la publicidad es una medida 
apropiada de control del financiamiento 
partidista, ella desincentiva considera- 
blenxnte los aportes al partido. Nonnal- 
mente los donantes no desean que se les 
individualice, interés que se acrecienta 
cuando en el medio social no existe un 
consenso político bkico o si un aporte 
es contraproducente social, laboral 0 p+ 
liticamente. Desde el punto de vista cons- 
titucional, la publicidad de la contabili- 
dad del art. 19 NQ 15 inc. 50 CP, esta- 
blece una tensión co” el derecho a emitir 
opiniones del art. 19 NP 12 inc. 19 Cl’, 
que incluye tanbibn el derecho a no opi- 
nar. Cuando una persona realiza una 
donación a un partido expresa por este 
acto una opinión política a ““a persona 
jurídica concreta. En la medida que la 
Ley exija una publiddad de esta vohm- 

tad, lesiona. la libertad de opinión de los 
donantes que desean permanecer en el 
anonimato. Conveniente es, por lo tanto, 
que el Director del Regiao Electoral 
sopese los dos bienes jwídicaî protegidos, 
tales so”, la libertad de opinión (y de no 
opinar) y la publicidad del financiamien- 
to partidista, y dicte i”stmcdo”es gene- 
rales que permita” tanto 1111 efectivo 
control financiero como un respeto de la 
voluntad de anonimato de los donantes. 
Una solución intamedia qne permite dar 
el mayor cumplimiento a las dos normas 
constitucionales mencionadas es exigir en 
el aso de las donaciones y asignaciones 
testamentarias hasta un monto de treinta 
unidades hibutarias mensuales la identi- 
ficación del aportante ímicamente a ha- 
vés de su cMula de identidad. Ello es 
tal, pues en el caso de montos pequeños 
no existe el riesgo de que a través del fi- 
naciamiento se ejena una fuerte influen- 
cia sobre el partido. Respecto de los gran- 
des donantes, si” embargo, adquiere una 
mayor importancia el mandato constitu- 
cional de la publicidad del financiamiento 
como instrumento para evilaar una altera- 
ción de la democracia inteema. 


